
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 004/01 

------------------ 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1276/98, promulgada por Decreto N° 192/98 de 

fecha 26 de Noviembre de 1998, que establece la cesión con cargo al 

Sr. Daniel Araoz, de un lote de terreno de propiedad municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que transcurrido más de un año del plazo concedido, 

no se ha cumplimentado la obligación de construcción de una vivienda, 

por parte del beneficiario;                

               Que según lo establecido en el Art. 3° de la referida 

Ordenanza, cumplido el plazo máximo para la construcción de la 

vivienda, sin que se haga efectiva dicha construcción, se revocará la 

cesión por incumplimiento; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:REVOCASE la cesión del lote de terreno designado C.:04- 

S.:05- Mz.:059- P.:003- Lote 3 - Mz. Of. 26 de Villa Parque Balumba, 

que la Municipalidad cediera con cargo a favor del Sr. Daniel Araoz, 

DNI N° 16.159.769, con domicilio en calle Sanches de Loria 148- 9° Piso- 

Buenos Aires, y que fuera otorgado por Ordenanza N° 1276/98, promulgada 

por Decreto N° 192/98 de fecha 26 de Noviembre de 1998.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y el Sr. Asesor Técnico Municipal a cargo de 

la Oficina de Venta de Inmuebles.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de enero de 2001.- 

FIRMADO: 

ARQ.ALBERTO ARBACH  GABRIEL SUAREZ   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

AS.TCO.MPAL       SEC. DE GOB.Y PROD.    INTENDENTE MUNICIPAL  


